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27 de noviembre de 2025 
 

 
COMUNICADO 

 
 
 
PARA:             Subdirectora de Recursos Tecnológicos ICBF. 
 
  
ASUNTO: Comunicación al supervisor 
                       Contrato No. 01014022024 – Orden de Compra No. 126383 
                       Contratista: UT SOFT IG 3.  

Aprobación póliza anexo 1: 26 de noviembre de 2025 
       Fecha de terminación del contrato: 26 de abril de 2024   

 
Considerando la función que cumple el (a) SUBDIRECTORA DE RECURSOS TECNOLÓGICOS DEL ICBF, como supervisor(a) 

del Contrato No. 01014022024 – Orden de Compra No. 126383, informo a usted que la ampliación de la vigencia de la póliza de 

seguro de cumplimiento en favor de entidades estatales, anexo 1 ha sido aprobada; por lo anterior y con el fin de facilitar el ejercicio 

de dicha actividad, de forma atenta comunico a usted que los documentos relacionados con el mencionado contrato, se encuentran 

disponibles para su consulta en el expediente contractual y publicados en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.     

Para el cabal ejercicio de la supervisión, se deberán tener en cuenta las herramientas básicas para una eficiente supervisión, que 

están compuestas entre otras por: el Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública y decretos reglamentarios, 

el Estatuto Anticorrupción, el Manual de Contratación del ICBF y la Guía de Supervisión del ICBF. 

Cordial saludo,  
  
 
 

 
 
 
KERLY JAZMÍN AGÁMEZ BERRÍO 
Directora de Contratación 
 
Copia Electrónica 
 

COORDINADOR (A) GRUPO FINANCIERO  

 
Revisó:  Contratista / Astrid Angelica Vela Martínez - Dirección de Contratación  

Elaboró: Contratista / John Alberto López Ardila - Dirección de Contratación 
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ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, el Manual de Contratación del ICBF1, así como lo pactado en el 

Contrato 01014022024 – Orden de Compra No. 126383, mediante la presente acta se procede a aprobar el anexo No. 1 de la 

Garantía Única de Cumplimiento exigida a favor del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, según la siguiente información:   

 

ACTUALIZACIÓN AMPARO DE CUMPLIMIENTO  
CONTRATO No. 

 
01014022024 – Orden de Compra No. 126383 

Contratista: UT SOFT IG 3.    

Nº Póliza de Garantía Única de Cumplimiento: 3883175 ANEXO No. 1 

Nº Póliza de la Garantía de responsabilidad Civil 
extracontractual  

N/A 

Aseguradora: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

Fecha de expedición: 20/10/2025 

VERIFICACION DE LOS AMPAROS 

 

VALOR DEL CONTRATO 
El valor total del contrato es de VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS UN PESOS CON ONCE CENTAVOS M/CTE 
($28.689.394.501,11)  

% AMPARO 
EXIGIDO EN EL CONTRATO EXIGIDO EN EL 

CONTRATO 
CUMPLE /NO 

CUMPLE DESDE HASTA 

10% 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 21/03/2024 31/12/2025 0  
CUMPLE 

CALIDAD DE LOS BIENES Y 
EQUIPOS SUMINISTRADOS 

21/03/2024 27/04/2025 0 
 

CUMPLE 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

21/03/2024 26/04/2027 0 

 

CUMPLE 
 

 

 
Verificados el amparo, valor y vigencias contenidos en la Póliza de Seguro de Cumplimiento Entidad Estatal analizada, se concluye 
que dicho documento reúne las condiciones requeridas en el contrato y la normatividad vigente, en consecuencia, se aprueba a 
los veintisiete (27) días del mes de noviembre de 2025.  
 

 
KERLY JAZMÍN AGÁMEZ BERRÍO 

Directora de Contratación 
 

Revisó:  Contratista / Astrid Angelica Vela - Dirección de Contratación      

Elaboró: Contratista /John Alberto López Ardila - Dirección de Contratación  

 
1 Manual de Contratación del ICBF versión 4 del 30/06/2023, numeral 1.6. FUNCIONES EN MATERIA CONTRACTUAL EN LA DIRECCIÓN 

GENERAL, sub numeral 1.6.1 DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN. (…) “13. Aprobar las garantías de los contratos o convenios, así como sus 
modificaciones, cuando haya lugar a ello, sin perjuicio de la delegación efectuada a las Direcciones Regionales.”    



CONSULTA PÓLIZA SURA - UT SOFT IG 3 

 

 


